
RECURSO DE RECLAMACIÓN 119/2025-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 17/2022 
 
RECURRENTE: COMUNIDAD MAZAHUA DE 
CRESCENCIO MORALES, DEL MUNICIPIO DE 
ZITÁCUARO, ESTADO DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO, POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE COMÚN 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, treinta de octubre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancia Registro 
Escrito del Director de Asuntos Constitucionales y Legales de la 
Consejería Jurídica del Despacho del Gobernador del Estado de 
Michoacán de Ocampo, en representación del Poder Ejecutivo de 
dicha entidad federativa. 

19973 

 
Documental recibida en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a treinta de octubre de dos mil veinticinco. 
 
I. Desahogo de vista.  
Visto el escrito del Director de Asuntos Constitucionales y Legales de la 

Consejería Jurídica del Despacho del Gobernador del Estado de Michoacán de 
Ocampo, por el cual desahoga la vista ordenada mediante proveído de nueve de 
octubre de este año, al realizar manifestaciones en relación con el presente recurso de 
reclamación; lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo segundo, y 53 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
II. Envío de expediente a ponencia. 
Dado que ha transcurrido el plazo de cinco días hábiles concedido a las 

partes, a efecto de que manifestaran lo que a su derecho convenga respecto de la 
interposición de este recurso de reclamación, envíese el expediente a la 
ponencia del Ministro Arístides Rodrigo Guerrero García, quien fue designado 
como ponente en este asunto, a efecto de que elabore el proyecto de resolución 
correspondiente. 

 
Notifíquese por lista. 
 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 
Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad. 
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